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1. En relación con el punto B.XI del orden del día que figura en el aerograma WTO/AIR/1166,
de 15 de septiembre de 1999, el Comité de Acuerdos Comerciales Regionales (en adelante el CACR o
el Comité) reanudó el examen del Acuerdo Interino entre Eslovenia y las Comunidades Europeas.

2. El Presidente hizo notar que el Comité ya había celebrado cuatro reuniones de examen de este
Acuerdo, en el orden del día de sus reuniones 16ª, 18ª, 20ª y 22ª, y que se habían distribuido las actas
correspondientes a esas reuniones (WT/REG32/M/1-4).  El conjunto de las preguntas presentadas por
escrito a las Partes y sus respectivas respuestas se había distribuido con la signatura WT/REG32/4 y 6.
Las estadísticas sobre el comercio suministradas por las Partes figuraban en los documentos
WT/REG32/5 y WT/REG32/6/Add.1.  Propuso que las delegaciones que desearan formular
comentarios lo hicieran de manera general y que, en caso de haber preguntas concretas, se remitieran
a las secciones correspondientes del modelo uniforme.

3. El representante de las Comunidades Europeas señaló que, en opinión de su delegación, se
había suministrado información suficiente sobre este Acuerdo y esperaba que pudiera concluirse la
fase fáctica del examen.

4. El representante de los Estados Unidos declaró que su delegación no tenía objeciones en
relación con la propuesta de las Comunidades Europeas de concluir el examen fáctico del Acuerdo.
Recordó que, en la reunión anterior, su delegación había solicitado algunas estadísticas adicionales,
que todavía no se habían suministrado.  Esperaba que las Partes estarían en condiciones de presentar
dicha información antes de que se redacte el informe sobre el examen, para que las estadísticas en
cuestión pudieran incorporarse a dicho informe;  en caso contrario, su delegación tendría que ocuparse
en la medida de lo posible sin las estadísticas, de la cuestión de "lo esencial de los intercambios
comerciales".

5. El representante de las Comunidades Europeas reiteró la opinión expresada por su delegación
en la vigésima segunda reunión, a saber que el volumen de datos estadísticos disponibles ya era
suficiente para evaluar el alcance de "lo esencial de los intercambios comerciales".

6. El Presidente declaró terminado el examen fáctico del Acuerdo e invitó a la Secretaría a
iniciar la preparación del proyecto de informe sobre este examen.

7. El Comité tomó nota de los comentarios formulados.
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